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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 pías.
Por un número suelto................................... 0‘25 »
Anuncios para suacritores, línea» . . 0'10 »
Idem para los que no lo son . ... 0*25 •

Núm. 2328.
* PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, talle de la 
Cadena núm. 11.

SMCIOS OFICIIL
PRESIDENCIA

del Consejo ele Ministros.

SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 
Rit k á  Doña María Cristina (Q. Dios 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. . ,

NÚm, 760.
. GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.
. Negociailol.0—Sanidaxl.—La Direc
ción general de Beneficencia y Sani
dad en 20 del actual, me dice lo si 
guíente! , .

. El Estado ha reconocido siempre 
la imprescindible necesidad de velar 
por la más asidua y completa asis
tencia facultativa de los enfermos 
pobres en todos los pueblos de la Na
ción. Por eso hubo de subvenir á 
otra no menos imperiosa: á la de or
ganizar progresivamente el régimen 
sanitario dentro de los Municipios 
bajo una forma clara y concreta, 
promulgaldo con tal objeto unas leyes, 
y derogando otras á su vez, en vista 
de cuanto exigía y exige á cada paso 
el estudio y la experiencia.

Respecto á la asistencia facultati- 
" va, el Reglamento de 24 de Octubfe 

relaciones que los Alcaldes deben re
mitir el último dia de los de Junio y 
Diciembre, á tenor de lo dispuesto 
-en el artículo 15 referido anterior
mente; y

4.0 Á1 mismo tiempo , enviará 
V. S. en los indicados meses á este 
centro, relación comprensiva de las 
alteraciones que tengan lugar en el 
personal de Subdelegados de Mede- 
cina, Farmacia y Veterinaria de esa 
provincia, para comprobar los libros 
que han de llevarse ¿n esta Direc
ción, en vista de los datos que de 
V. S. se reclaman en la circular fe
cha 5 de Noviembre último.

Espero que, no desmietiendo su 
acreditado celo , ordenará el cumpli
miento" más exacto de cuanto se dis
pone en la presente circular, exigiene 
do al propio tiempo á los Alcaldes da 
la provincia de su digno mando, la 
más estrecha responsabilidad, sino 
cumplen con la necesaria actividad 
los deberes que los citados reglamen
tos y circulares les imponen.

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia para 
conocimiento de los Señores Alcaldes 
encomendándoles su más estricta 
observancia de las prescripciones de 
que se trata.

Palma 27 Diciembre de 1881.—El 
Gobernador, Tomás Fábregas de 
Medina.

e 1873, inserto en la Gaceta de 25 
del mismo hoy vigente determina 
que los Ayuntamientos son exclusi
vamente los encargados de escogitar 
a forma de arbitrar recursos para 

asegurar sobre sólidas bases aquella 
humanitaria institución.

Los Gobernadores civiles y las 
untas provinciales de Sanidad están 
lamados á prestar inmediata y di
rectamente al Gobierno todos los 
medios que conduzcan á llevar á 
cabo la alta inspección reservada 
al Estado, en todo aquello que ten- 
;a relación eon el servicio de que se 
:rata. Y cómo aquella directa in
tervención estriba en el riguroso 
conocimiento de los particulares á 
que se contraen los artículos 11 y 
15 del referido Reglamento, esta Di
rección general recomienda á todos 
los municipios la mayor exactitud 
en el servicio de la estadística del 
personal Médico Farmacéutico y Ve
terinario, y con el propósito de re
gularizar servicio tan importante, 
acuerda lo siguiente:

i.° Que reclame V. S., no admi
tiendo escusa alguna, de los Alcaldes 
de esa provincia, el mas exacto cum
plimiento de lo que previenen los ya 
citados artículos 11 y 15, á fin de que 
pueda llevarse con toda regularidad 
el servicio de que se trata en ese Go
bierno civil.

2 .0 Cómo esta Dirección general 
supone, con fundamento, que no ha
brá dejado V. S. de cumplimentar 
por su parte cuanto previene el artí
culo 11 citado, espera se servirá 
V. 8. remitir á este Centro, en el 
plazo más breve, una relación nomi
nal de todos los facultativos munici
pales de Medicina, Farmacia y Vete
rinaria que presten sus servicios en 
los respectivos pueblos de esa pro
vincia. • ■

3 .0 Que en los meses de Julio y 
Enero de cada año, dé V. S. conoci
miento á esta Dirección de las alte
raciones que ^ocurran en el citado 
personal facultativo, en vista de las

Núm. 761,

Negociado 1.°—Ayuntamientos.

Aun cuando cree este Gobierno que 
la mayoría de los Ayuntamientos de 
esta provincia, con su celo acostum
brado, habrán dado exacto cumpli
miento á lo que previene la ley muni
cipal en su capítulo III, que trata del 
importante servicio del Empa d r o n a 

mie n t o , he creído sin embargo conve
niente llamar la atención acerca de 
este particular por si hubiese, lo que 
no es de suponer, algún Ayuntamien
to moroso'en el cumplimiento de este 
servicio, el cual no admite dilaciones 
ni excusa alguna para omitirlo; pues 
todos, sin escepcion, están obligados 
á la formación y rectificación ae pa
drones como la ley terminantemente 
señala.

. Del recibo de esta circular y de 
quedar cumplimentado el servició de 
referencia se servirán darme aviso los 
Sres. Alcaldes dentro de los primeros 
ocho dias del mes de Enero.

Palma 27 de Diciembre de 1881. 
—Tomás Fábregas de Medina.

Núm. 762.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las baleares.

Clases 'pasteas.—-La disposición 4.*de 
la Ley general de presupuestos de 
1855 que forman parte integrante de 
la ley de 25 de Julio de dicho año 
previene en su artículo 18 lo que si
gue:

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los ha
beres ele clases pasivas dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de pre
sente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia don
de radican sus pagos, así como de no 
haber sufrido alteración el estado de 
las personas que fundan en él, el de
recho que disfrutan.»

Para que tengan cumplido efecto,

M.C.D. 2022



Núm. 763.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LAS BALEARES.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Relación de los compradores de fincas y redimistas de censos de bienes Nacionales, á quienes se les avisa por medio de este periódico oficial 
que les vencen pagarés dentro del mes de Enero próximo, á saber: '■ *■ “ • --

Nombres de los compradores
Su 

domicilio. Clase y nombre de la finca.
Su 

procedencia

Número •
del Término munici- Número de plazos que se adeudan

inventario, pal en que radica. y fechas de sus vencimientos.

Importe 
en 

Pías, cents.

D. Antonio Verd y Darder. Palma. Casa. Clero. 32 Palma. 11.° plazo, 5 Enero prmo. 918‘00
» Pedro Ordinas y Prohens. Felanitx. Torre de Puerto Colom. Estado. 55 Felanitx. 6.® id. 27 id. * 300‘05
» Juan Bautista Muntaner. Escorca. Casa Mesón. Clero. 39 Palma. 11." id. 30 id. » 3060‘06
» Francisco Pascual. Palma. Censo. id. 22.504 id. 4.° id. 80 id. > 66‘43

Total................... 4.344'54

Lo que se publica en el Boletín Oficial para conocimiento de los interesados, conforme se dispone en el artículo 3.® de la Instrucción de 13 de Julio 
de 1878, sobre cobranza de débitos por compras de Bienes Nacionales.

Palma 22 de Diciembre de 1881.—El Jefe Económico, Fermín González Salazar.

tanto el anterior precepto legislativo 
como la Real órden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Agos
to de 1855, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes ó pensiones sobre la 
Caja de esta Administración económi
ca, se servirán presentarse en la In
tervención de la misma á pasar la 
revista semestral desde las diez de la 
mañana á la una de la tarde, en los 
días del mes de Enero próximo que al 
final de esta circular se expresan.

jA¿lverUncias.
1 .a La revista es personal y por lo 

tanto será inútil toda gestión por par
te de los interesados ó sus apoderados 

' que tienda á evitar la presentación de 
los primeros á dicho acto.

2 .a Los que no puedan presentarse 
en esta Intervención por hallarse au
sentes, deberán hacerlo, si están en 
capital de provincia ante el Sr. Inter
ventor de la Administración económi
ca, si residen fuera de capitales, ante 
los alcaldes respectivos, y si en el ex- 
trangero ante el Cónsul español del 
punto en que se hallen ó del mas in
mediato expresando todos su vecindad 
ó residencia fija.

3 .a Si alguno de los que residen 
en esta capital no pudiese verificarlo 
por imposibilidad física absoluta lo 
manifestará por escrito k esta Inter
vención acompañando certificación de 
facultativo inscrito en la matricula de 
subsidio, extendida en papel del sello 
11° que justifique aquella circunstancia 
y consignando con toda claridad las 
señas de su domicilio para que un 
empleado de la misma Intervención 
pueda pasar á examinar los documen
tos que acrediten el derecho al percibo 
del haber ó pensión y recoger el co
rrespondiente certificado de existencia 
y estado en cuanto á viudas y huér
fanas. ■

4 .a Los que no puedan asistir al 
acto de la revista por hallarse en con
ventos, colegios ó establecimientos 
benéficos ó de reclusión, presentaran 
por medio de sus apoderados curado
res ó enea rgados las fés de existencia 
expedidas por los Jueces municipales, 
visadas y selladas por los Directores 

ó Jefes de los mismos establecimien
tos para garantizar la firma de los in
teresados, acompañando todos los do
cumentos en que fundan su derecho 
al cobro del haber ó pensión.

5 / Cuando sean varios los partici
pes de una pensión deberán presen
tarse todos ellos, no bastando que lo 
verifique uno en nombre de los demás 
para llenar las formalidades de la re
vista.

6 .a Los que se hallen investidos 
del carácter de Senadores, Diputados 
á Córtes, Magistrados, Jefes de Admi
nistración ó Coroneles pueden acredi
tar su existencia por medio de oficio 
dirigido á esta Intervención y escrito 
de su puño y letra, espresando las se
ñas de su domicilio, haber que dis
fruten, fecha del Real despacho ó do
cumento que acredite su derecho al 
cobro del haber y de la en que se tomó 
razón del mismo así como la clase á 
que corresponden, consignando tam
bién el número y clase de las cédulas 
personales y el punto y fecha con que 
fueron espedidas.

7 .a Los interesados deberán ir 
provistos de sus cédulas personales 
cuando cobren por sí y de las suyas y 
las de sus apoderados cuando lo hagan 
por medio de estos, de los documen
tos que acrediten su derecho al haber 
ó pensión que disfruten y de las cer
tificaciones de los Jueces municipales 
que justifiquen la existencia y estado 
en cuanto á viudas y huérfanas y pun
to donde se hallen empadronados, en 
cuyas certificaciones estamparán la 
declaración de no percibir ningún 
otro haber ó asignación del Estado, 
provinciales municipales, ni de la 
Real casa; añadiendo los Religiosos 
exclaustados si poseen bienes propios I 
su valor y punto donde radican.

8 .a Las expresadas certificaciones , 
se presentarán suscritas por los inte
resados y cuando no sepan firmar lo \ 
hará á su ruego ó presencia, otro de la 
misma clase, espresando los pormeno
res de la cédula personal y su domi- | 
silio.

9 .a No se admiten las fés ó certi- i 
ficados con fecha anterior al dos de I 
Enero. .

10 .a En los mismos términos y ¡ 

con iguales formalidades pasarán la 
revista los administradores Deposita
rios de Rentas de los partidos de Me
norca é Ibiza los individuos que per
ciben sus haberes por sus cajas res
pectivas remitiendo á esta Interven
ción dentro de los 15 primeros dias 
del mes próximo, los justificantes de 
revista con una relación individual y 
las observaciones que consideren con
venientes respecto de los mismos á 
cuyo efecto señalarán los días en que 
deban presentarse, que en ningún caso 
escederán de diez. 1 *

11 .a Dentro del mismo plazo de 15 
dias deberán los Alcaldes dirigir á es
ta Intervención con relación indivi
dual los documentos justificativos de 
revista, en los que se expresará por 
certificación a1 dorso la residencia y 
todos los demás requisitos que deter
minan los párrafos anteriores, cuidan
do de consignar el haber á que tienen 
derecho los interesados, la fecha de 
órden, Real despacho, cédulas, diplo
ma ó certificación porqué les fué con
cedido y la clase á que pertenecen, 
cuyos originales están obligados á ex
hibir.

12 . Con arreglo á lo prevenido en 
la citada Real órden de 22 de Agosto 
1855, se suspenderá el pago á los in
dividuos que tanto en la copia tal co
mo fuera de ella no acrediten su legitimo 
derecho al percibo de los beberes que 
disfrutan en los plazos que se señalan, 
cuya suspensión alcanzará también k 
la revista ó no avisen con opbrtunidad 
hallarse imposibilitados físicamente 
para verificarlo.

Y en virtud de las prescripciones 1 
anteriores he dispuesto pasar la ex
presada revista, en mi despacho en los i 
dias que á continuación se expresan

Día 2.
Pensiones remuneratorias y Regu

lares exclaustrados.
Dia 3 y 4. '

Monte pió militar.
Dia 4 y 5.

Monte pió Civil.
Dia 9 y 10.

Retirados de Guerra y Marina.

Dia 11.
Jubilados y Cesantes.

Dia 12 y 13.
Licenciados de Guerra y Marina.
Palma 23 Diciembre 1881.—Julián 

R. Salvadores.

Núm. 764.
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.
El repartimiento de consumos, cerea

les y sal con los recargos municipales, 
correspondiente al año económico ac
tual estará de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por termino 
de ocho dias á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Pasado dicho termino ninguna 
reclamación será atendida.

Algaida 25 Diciembre de 1881.— 
El Alcalde, Juan Oliver yt Morey.— 
P. A. D. A.—Francisco Verdera, Se
cretario interino. •

Núm. 765.
AYUNTAMIENTO DE INCA.

El repartimiento formado entre los 
propietarios de viñedos de este termi
no municipal para cubrir la cantidad 

¡ señalada á este Municipio por la Co- 
| misión provincial de defensa contra la 
filoxera, se anuncia al público, que di
cho reparto estará espuesto en la se
cretaria de este Ayuntamiento por ter
mino de seii dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, para los 
efectos de reclamación. Inca 26 Di
ciembre de 1881.—El Alcalde, Barto
lomé Amer.—P A del A, Gabriel Ra- 
mis y Alós

Núme 766.
ALCALDÍA DE SANSELLAS.

Terminado el repartimiento forma
' do entre los propietarios de viñedo de 
este término municipal, para cubrir la
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cantidad señalada á este municipio por 
la comisión provincial de defensa contra 
la filoxera, se anuncia al público que di* 
cho reparto estará de manifiesto por es- 
pacio.de ocho días á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento, á contar desde el dia de la in
serción del presente anuncio en el Bo- 
lotin Oficial de la provincia.
Sansellas á ‘23 de Diciembre de 1881. 
—El Alcalde, Bartolomé Arom.

Núm. 767.
Don Vlctorio Andrés CataUn^uez 

de primera instancia del Distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.

/ En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que se deta
llarán embargadas á Lorenzo Sas
tre y Salvá, en el concepto de curador 
y representante de la herencia de An
tonio Garau y Mas, para con su pro
ducto hacer pago á D. Fausto Meliá 
y Ciar del capital, intereses y costas 
que acredita contra la referida heren
cia, en los autos ejecutivos que se si
guen á instancia de éste contra el re
ferido Sastre en el concepto que 
usa. .

Una porción de tierra de estension 
de diez y siete huertos igual á seten
ta y cinco áreas cuarenta y siete sen- 
tiáreas seis decímetros y treinta y tres 
centímetros cuadrados, lindante por 
Norte con tierras de Bernardo Salvá 
y Juan Ballester, por Norte con la de 
Juan Garau, por Poniente con las de 
Antonia Ana Calafat y por Sur con 
senda de tres palmos de destre; situa
da en el término municipal de la villa 
de Llummayor y punto nombrado el 
Viñet den Canals. poblada de almen
dros é higueras, justipreciada en la 
cantidad de dos mil cuatrocientas pe
setas

Otra porción de tierra viña de seis 
huertos ó sean siete filos igual á veinte 
■y seis áreas sesenta y tres centiáreas, 
sesenta y tres decímetros noventa y 
cuatro centímetros cuadrados, situa
da en dicho término de Llummayor 
y punto nombrado Son Puigserver, 
lídante al Norte con camino de esta- 
blecedores, al Poniente con tierra re
manente de Juan Garau, al Sur con 
otro camino de establecedorés y al 
Levante con tierra de Antonio To
mas, justipreciada en la cantidad de 
mil ciento sesenta y cinco pesetas.

Una casa y corral situada en la es- 
presada villa, manzana veinte y uno, 
antes Sr. Ciar, en las calles de las 
Monjas, señalada con el número doce 
moderno, lindante á la derecha en
trando con casa y corral de Damian 
Garau á la izquierda con la de Don 
Antonio Aulet y por el testero con 
corral de las casas de D. Gabriel 
Salvá y Jorge Llambias, justipre
ciada en la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas,

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes. .

i .a Que los títulos de propiedad 
de las fincas subastadas son los que 
resultan de los referidos autos y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellas sin que tengan derecho á 
exijir ningunos otros, los cuales esta
rán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan exami-

narfos los que quieran tomar parte 
en la subasta.

2 .a Que para tomar parte en la 
subasta todo licitador deberá deposi
tar el diez por ciento del justiprecio 
de los bienes que le será devuelto 
sino obtuviese el remate y caso de 
obtenerlo quedará como garantía de 
su obligación.

3 .* Que los bienes han de subas
tarse y rematarse en conjunto sin 
que sea admisible postura por una 
sola de las fincas justipreciadas.

4 .a Que los censos á que se ha
llen afectos los bienes se deducirán 
del precio del remate capitalizándo
los al seis por ciento si se prestan á 
particulares y al tipo de redención si 
se prestan al Estado.

5 .a Que serán de cargo del com
prador los gastos de subasta, remate 
escritura, alodio y demas inherentes 
al traspaso.

En su consecuencia, quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
veinte y uno del próximo mes de Ene
ro álas doce de su mañana, dia y hora 
señalados para su remate que serán 
adjudicadas al que ofreciere mejor 
postura siendo legal, bajo las condi
ciones antes espresadas. Palma trece 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Victorio Andrés.—Por su 
su. mandado, Antonio Tomás.

las siguientes: Una pieza de tierra de
nominada «El Camp d‘ en Torrella,* 
de extensión de una cuarterada ó sean 
setenta y un áreas tres centiáreas, que 
linda por Norte con tierras de Don 
Jaime Antonio Ciar, por Este con las 
de D. Juan Verjer, por Sur con ace
quia y por Oeste con tierras de Barto
lomé Salom, justipreciada en la canti
dad de mil trescientas trein¿a y tres 
pesetas; y otra pieza de tierra deno
minada L‘ Atoyala vella de extensión 
de dos cuarteradas equivalentes á cien
to cuarenta y dos áreas seis centiáreas, 
que se compone de dos porciones, la 
una de una cuarterada y media que linda 
por Norte con tierra de Juana María 
Vaquer, por Este con el camino que 
desde la villa de Santañy conduce al 
punto La Cala, por Sur con tierras de 
Antonio Roig y por Oeste con la de 
Jaime Antonio Glar; y la otra porción 
de cabida de dos cuartones, que linda 
por Norte con tierras de Catalina Vila, 
porEste con'camino de la Cala, por Sur 
y Oeste con tierra de Jaime Antonio 
Roig; y queda justipreciada en la can
tidad de seiscientas sesenta y seis pe
setas.

También se sacan á pública subasta 
por término de ocho dias, dos muías 
color castaño, de siete á ocho años cada 
una justipreciadas, la mas alta en qui
nientas pesetas y la otra en trescientas 
setenta y cinco. Y para el remate de 
todo la embargado que se saca á su
basta se señala, esto es, con respecto 
á las muías el dia treinta y uno de este 
mes á las once de su mañana; y por lo 
que hace á las fincas el diez y siete de 
Enero próximo, también á las once de 
su mañana. Y serán de cargo del com
prador los gastos de la subasta y re
mate, alodio, escritura de traspaso y 
demas anexo á las tarsferencias de la 
propiedad; debiendo todo postor depo
sitar en la mesa del juzgado el diez 
por ciento del justiprecio del objeto 
que se pretenda que se devolverá no 
obteniendo el remate y en otro caso 
será á cuenta del precio, debiendo 
también los rematantes conformarse 
como títulos de las fincas las incripcio- 
nes de posesorio de las mismas que 
están de manifiesto en la Escribanía.

Palma veinte y uno Diciembre de 
1881.—Antonio Llompart, Por ante 
mi, Ramón Mariano Ballester.

Núm. 768.
Por la presente requisitoria, en for

ma de edicto, se cita, llama y empla
za á Eleonor Flexas hija de Juan y de 
Magdalena Calafell, natural de la villa 
de Andraitx, vecina del lugar de S’ Ar- 
racó sufragáneo de dicha villa, que ha 
tenido su último domisilio en las casas 
del predio Son Masiá, término de la 
villa de Marratxi de esta isla, habien
do servido en clase de criada en la 
citada casa, de estado viuda, de cuaren
ta y nueve años de edad, cuyo para
dero se ignora, que dentro de ocho 
dias se presente en este Juzgado á fin 
de ampliar su indagatoria en la pausa 
criminal que contra ella instruyo por 
delito de estafa, apercibida de que si 
no se presenta dentro el plazo señala
do se le pararán los perjuicios á que 
haya lugar en derecho. Asi mismo pido 
y en cargo á las Autoridades y agen
tes de policía y de la autoridad judi
cial que supieran el paradero de la es- 
presada Eleonor Flexas procedan á su 
captura y remitan á este Juzgado y á 
mi disposición.

Dado en Palma de Mallorca á diez 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Victorio Andrés.—Por man
dado de S. 8, Miguel Villalonga, Es
cribano.

Núm, 769.
D. Antonio Llomparty Terrcs, Juc* Mu

nicipal letrado encargado del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de 'Palma de Ma
llorca. •
En virtud del presente edicto se. sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias las fincas embargadas á 
D. Miguel Fasé Escales, á instancia 
de D. Antonio Alemañy situadas en el 
distrito de la villa de Santañy, y son 

3
y dos; de cuya demanda con providen
cia de esta fecha se ha conferido tras
lado con emplazamiento á los memo
rados causahabientes dN rúpet; lo ? - 
net por el término improrogable de 
nueve días, que empezaran á contar 
en el de la públicacion de este edicto 
en el Boletín Oficial de esta provincia.

Palma diez y nueve de Diciembre 
de 1881.—Antonio Llompart.—Por 
ante mi.—Ramón Mariano Ballester.

Núm. 771.
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza á'JuanBarceló y García 
de treinta y tres años de edad, casado 
industrial, de este vecindario, para que 
dentro el termino de quince dias com
parezca á este Juzgado, á fin de pres
tar declaración en causa que estoy ins
truyendo sobre sustracción de dinero al 
mismo, bajó apercibimiento de lo que 
haya lugar. Palma trece Diciembre de 
mil ochocíontos ochenta y uno.

Antonio Llompart.—Por su manda
do, Mariano Cañellae.

Núm. 772.
D. José Gómez Campas, Secretario del 

Juzgado Municipal de la Ciudad de 
Ibiza, provincia de las Baleares.
Certifico: que en el juicio verbal pro

movido por Vicenta García y Ferrer, 
contra Miguel Roig y Ramón, vecinos 
de San Antonio, sobre pago de canti
dad, recayó la sentencia que en su 
parte dispositiva dice así. —• En la 
Ciudad de Ibiza á catorce do Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y uno; 
D. Antonio Prats y Compañy, Juez 
municipal suplente en ejercicio de la 
misma, por ausencia del propietario, 
habiendo visto el presente juicio ver
bal, celebrado entre partes, de la una, 
como demandante Vicenta García y 
Ferrei, viuda, vecina de San Antonio, 
y de la otra, como demandado Miguel 
Roig y Ramón, casado, mayor de edad 
labrador, de la misma vecindad, au
sente, y en su rebeldía, con los estra
dos del Juzgado, sobre pago de canti
dad.—Fallo: debo condenar y conde
no en rebeldía á Miguel Roig y Ra
món á que pague á la demandante 
Vicenta García y Ferrer, la cantidad 
de ciento setenta y siete pesetas se
tenta y cuatro céntimos, objeto de la 
demanda, condenándole también al 
pago de las costas del juicio. Así por 
esta su sentencia definitiva, que se 
notificará por edictos en los estrados 
del Juzgado é insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en el periódi
co de esta localidad, á cuyo fin, líbre
se por el Secretario certificaciones de 
la parte dispositiva de la misma y re
míta al Sr. Gobernador de la provin
cia y al Director del Ibícenco, lo pro
vee, manda y firma dicho Señor Juez; 
de que certifico.—Antonio Prats.— 
José Gómez, Secretario. Y para que 

Núm. 770.
En virtud de la presente cédula y 

edicto, se cita hace saber á los que sean 
causahabientes de Don Esteban Bonet 
y Perelló, vecino y del comercio de esta 
Ciudad, que por parte de Don Juan 
Estades y Montaner, vecino de la villa 
daFornalutx se ha presentado deman
da para que se declare estinguido el 
derecho hipotecario constituido por 
Don Bartolomé Estades y Socias apo
derado de Don Juan Bautista Esta
des y Sena en favor del espresado 
Bonet y sobre el predio llamado Mo- 
neaire del distrito de la espresada villa, 
en razón del préstamo efectuado á di
cho Estades por el mismo Bonet en la 
cantidad de mil docientas libras 1110-

।
 —

■

lieda mallorquína y un pico, resul- ¡ 
tando de escritura pública otorgada I 
ante el Notario Don Pedro Juan Fe
rrer que se registró en la contaduría 1 
de hipotecas de esta capital en primero 
de Agosto de mil ochocientos treinta

tenga efecto lo mandado, libro la pre
sente, visada por el Sr. Juez y sellada 
con el del Juzgado, eñ la Ciudad de 
Ibiza á quince de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—V.e B.°

Antonio Prats. José Gómez, Secre
tario. .
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Kúm. 773.

SOCIEDAD AGRICOLA

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.

de justicia, serán considerados de igual1 * * * * 6

industrial y Comercial de Manacor.

El Consejo de Administración, ha 
•acordado que el pago del primer divi
dendo pasivo de treinta pesetas por 
acción, se verifique en los dias 7 al 16 
déí prójimo Enero, ambos inclusive 
en las oficinas de esta Sociedad y en 
la Sucursal de Palma establecida en la 
calle de Pelayres, número 4, princi
pal.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los Señores accionistas á tenor 
de lo que dispone el artículo 10 de 
los Estatutos.

Manacor 22 de Diciembre de 1881. 
' Por la Sociedad Agrícola Industrial y 
Comercial de Manacor. El Director Ge
rente, Jaime de Santiago Santaella.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las 
ventajas y rapidez que ofrece el em
pleo del papel Marión al ferro-prusia- 
to para obtener, copia de los planos y 
demás dibujos que forman parte de los 
proyectos de obras públicas; S. M. e 
Re y  (Q. D, G.) se ha servido disponer 
se admitan en este Ministerio en los 
segundos ó sucesivos ejemplares de los 
proyectos de carreteras, puertos, ferro
carriles, canales y demás obras públi
cas que dependen de esa Dirección ge
neral las copias de planos y dibujos 
que se presenten en papel Marión a 
ferro-prusiato, siempre que por medio 
de forro en tela, ó por medio de otro 
procedimiento, hayan adquirido las 
copias hechas en dicho papel la consis
tencia y condiciones necesarias para 
ser conservadas y manejadas sin dete
rioro que impida su exámen y con
sulta.

De Real órden lo digo á V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madric 
l.6 de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.

" Sr. Director general de Obras públi. 
cas.

limo. Sr.: Resultando vacante una 
' de las cátedras de Historia y elemen
tos de Derecho civil español, común y 
foral de la Universidad de Valencia, y 
correspondiendo su provisión al turno 
de concurso; S. M. el Re y (Q. D. G.) 

t ha tenido á bien disponer que se anun
cie antes por traslación, conforme á 
las prescripciones del reglamento de 
15 de Enero de 1870 y Real decreto 
de 21 dé Julio de 1876.

1 Dé Real ói-den lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid
6 de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción 
pública. - .

D¿ la Gaceta 14 Diciembre.

Tratado de paz y amistad celebrado entre 
España y los Estados Unidos de Co
lombia, firmado en Taris el 30 de Ene
ro de 1881.
S. M. D. Alfonso XII, Rey consti- 

ucional de España de una parte y la 
República de los Estados -Unidos de 
Colombia por otra:

Deseando poner término á la inco
municación que desgraciadamente ha 
existido entre ambos Estados de paz y 
amistad que asegure para siempre los 
estrechos lazos que mútuamente deben 
unir en lo sucesivo á los súbditos es
pañoles y á los ciudadanos colombia
nos; y al efecto han nombrado y cons
tituido por sus Plenipotenciarios, á 
saber:

S. M. el Rey de España á D. Ma- 
riajao Roca ¡de Togores, Marqués de 
Molina, Vizconde de Rocamora, Gran
de de España de primera clase, Caba
llero de la Insigne Orden del Toison 
de Oro, Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, Caballe
ro prefeso de la Orden de Calatrava, 
Gran Cordon de la Orden de la Legión 
de Honor de Francia, de la de Pió IX 
de su Santidad, de la Rosa del Brasil 
etc., etc., etc., su Gentil-hombre de 
Cámara y Embajador cerca del Presi
dente de la República francesa, .

Y S. E. el Presidente de la Repú
blica de los Estados-Unidos de Co
lombia á D. Luis Cárlos Rico, Envia
do Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de dicha República cerca 
de la República francesa.
Quienes después de haberse comuni

cado sus plenos poderes y de haberlos 
hallado en debida forma, han conveni
do en los artículos siguientes:

modo que los naturales de la Nácion : 
respectiva; sujetándose siempre á las 
leyes y reglamentos de aquella en 
donde residieren.

Ar t íc u l o  4.°
En tanto que las Altas Partes con

tratantes concluyan Un Tratado de co
mercio y navegación^ convienen en 
que los súbditos de 8. M. Católica, 
sus naves y mercaderías disfrutarán en 
los Estados-Unidos de Colombia, sus 
canales y puertos, de todas las excep
ciones y ventajas otorgadas á la Na
ción europea más favorecida, á título 
gratuito si la concesión fuese gratuita, 
ó con la misma compensación si fuese 
condicional; y en que los.ciudadanos 
de los Estados-Unidos de Colombia, 
sus naves y mercaderías disfrutarán 
en el territorio de España, sus canales 
y puertos, de todas las ventajas y 
exenciones otorgadas á la Nación ame
ricana más favorecida, á título gratui
to si la concesión fuese gratuita ó. con 
la misma compensación si fuese con
dicional.? ujEma-t uz sifiq ¿obslsnae

Ar t ic u l o  5.°
El presente Tratadoserá ratificado, 

y las ratificaciones se canjearán en 
París tan pronto como sea posible. :

En fé de lo cual los- infrascritos 
Plenipotenciarios de 8. M. ePRBY de 
España y de la República de los Es
tados-Unidos de Colombia los hemos 
firmado por duplicado con nuestros 
sellos particulares en París á 30 de 
Enero de 1881. q ^1 ■

1 (L. S.)—Marqués de Molins. ;
(L. S.)—Luis Cárlos Rico.

i Este tratado ha sido debidamente 
ratificado, y las ratificaciones canjea
das en París el dia 12 de Agosto de

‘ 1881.
Gcaceta 22 Diciembre.

Ar t ic u l o  l.e
Habrá total olvido de lo pasado, y 

una paz sólida é inviolable entre Su 
Magestad el Rey de España y la Re
pública 
lombia.

de los Estados-Unidos de Co-

Art.
Ar t ic u l o  2.°

2.° Tan luego como este pac - 
to empiece á regir, cada una de las 
Altas Partes contratantes nombrará 
un Representante diplomático cerca 
de la otra, del mismo modo que los 
Cónsules, Vice-consules ó Agentes con
sulares que crea oportuno establecer 
en sus puertos, ciudades y posesiones: 
unos y otros gozarán recíprocamente 
de todos los privilegios, exenciones é 
inmunidades de que gocen los Agen
tes de la misma categoría de la Nación 
más favorecida.

Ar t ic u l o  3.°
Los súbditos de S. M. Católica en 

la República de Colombia y los ciu
dadanos de la República de Colombia 
en España estarán exentos de todo 
servicio forzoso en el Ejército', la Ar
mada y la Guardia nacional, y de to
da contribución é impuesto que no 
fuese pagado por los ciudadanos ó‘sub
ditos del país en que residan. Con 
respecto á la distribución de contribu
ciones, impuestos y demás cargas ge
nerales, á la libeftad y protección en 
el ejercicio de la industria, á los de
más derechos referentes á la propie
dad y á la seguridad de las personas,

y en lo relativo á la adúiinistráoión [ asunto el siguiente dictámen:
«Excmo Sr.: Esta Sección ha exa. 

minado el adjunto expediente en que 
la Comisión provincial de Tarragona 
consulta si, habiéndose declarado áun 
mozo pendiente de curación, podrá 
verificarse esta en el Hospital militar.

Ramón Vila Maten, quinto por el 
cupo de Santa Pérpétua, que alegó 
tener defecto físico, fué reconocido 
nte la Comisión provincial, que lo 
eclaró pendiente de curación en su 

casa, de conformidad con el dictámen 
de los Facultativos que practicaron el 
reconocimiento.

Reconocido de nuevo el mozo, lo 
conceptuaron aquellos pendientes de 
curación, para lo cual creyeron nece
sarios 30 dias y una vigilancia extre
mada á fin de impedir que se sostu

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO
Habiendo sido declarada nula la 

elección de un Senador, verificada por 
las Sociedades Económicas de Amigos 
del País de la región de Barcelona;

Vistos los artículos 17 y 58 de la ley 
Electoral del Senado de 8 de Febrero 
de 1877, A

Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo único. El dia 22 cíe Enero 

próximo se procederá á la elección de 
un Senador por los representantes 
de las Sociedades Económicas de la 
expresada región, reuniéndose al efec
to en Barcelona los Compromisarios 
nombrados por las de Balearee, Cerve- 
ra, Lérida, Tarragona, Tudela y Za
ragoza.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministerio de la Gobernación, 

Venancio González.

viese la lesión ó enfermedad que le 
aquejaba, en lo cual había ínteres por 
)arte suya.

La Sección observa que ni la ley de 
28 de de Agosto de 1878, ni el regla
mento que es adjunto, prohíben que 
se adopte el medio indicado por la Co
misión provincial para el caso de que 
se trata.

Por otra parte, la observación del 
mozo en el Hospital militar es una ga
rantía de acierto para averiguar si en 
efecto existe ó no el padecimiento 
alegado ,por cuanto en aquel estable
cimiento se puede ejercer la vigilancia 
recomendada por los Médicos, y que 
no prodria realizarse en la casa del 
quinto: .

La Sección opina, por tanto, que el 
mozo Ramón Vila Mateu se someta á 
curación en el Hospital militar de 
Tarragona,* .

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Re y  (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, de 
Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 1.® de Diciembre de 1881.

González.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Tarragona.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
En Vista del escrito de V. E. fecha 

30 de Noviembre anterior dando cuen
ta á este Ministerio de haber desapa
recido de la plaza de Vitoria, donde 
tenia su destino, el Comisario de Gue
rra de segunda clase graduado, Oficial 
primero del Cuerpo administrativo del 
Ejército, D. Manuel García Domín
guez;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que el expresado Oficial 
sea baja en el Ejército y que esta reso
lución se publique en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  á fin de que, llegando á cono
cimiento de las Autoridades, así civi
les como militares, no pueda presen
tarse el interesado en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes; 
todo sin perjuicio de las responsabili
dades que'deban alcanzarle en el caso 
de que se presentare ó fuere habido.

’ De Real órden lo digo á V. E. para 
11 su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1881.

CAMPOS.
, Sr. Director general de Administra- 

cion militar__________________
¡ PALMA. = Imp, d e  l a  c a s a  d e mis e r ic o r d ia

I 
I 
A

REALES ORDENES.
Remitido á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente instruido con motivo de 
una consulta de esa Comisión provin
cial respecto á la forma en que hade su
jetarse á curación el mozo Ramón Vi- 
la Maten, adscrito al reemplazo de 1880 
por el cupo de Santa Pérpétua, la ex
presada Sección ha emitido en este
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